
 

 
 

POLÍTICA DE GESTIÓN DE WITZENMANN ESPAÑOLA S.A. 

 

Trabajamos activamente para hacer realidad nuestra Visión Local 2030: “Aseguraremos la 
rentabilidad de los flexibles de desacoplamiento para automoción, convirtiéndonos en sede de 
referencia para la fabricación de aplicaciones de ferrocarril e hidrógeno, y creando 
oportunidades de mercado para mangueras metálicas, soportes de tubería y juntas de 
dilatación”. 
 
Nuestra especialidad es la conducción segura de substancias y energía para la movilidad y la 
industria. 
  
La Dirección de Witzenmann Española es consciente de la importancia de compatibilizar el 
desarrollo futuro de la empresa con la preservación del entorno, así como la integridad y salud 
de su plantilla. Para ello se establecen los siguientes compromisos: 
 

- El cumplimiento de la legislación y normativa ambiental, y la de seguridad y salud 
vigente, así como otros requisitos que la organización suscriba con sus empresas cliente, 
la administración pública, sus empresas proveedoras y la plantilla. 

- La promoción e impulso de acciones preventivas tendentes a la mejora continua en los 
aspectos relacionados con la salud, el medio ambiente, la calidad y la contaminación 
producida por nuestros productos y procesos. 

- El cumplimiento preventivo de la normativa, del código de conducta y de las políticas 
generales del Grupo Witzenmann. 

 
Estos son nuestros objetivos: 
 

- Con nuestras empresas cliente: satisfacer sus requisitos y superar sus expectativas, 
aportando a las mismas soluciones de mayor valor añadido que nuestra competencia. 

- Con la propiedad: garantizar la rentabilidad y competitividad de la empresa a corto, 
medio y largo plazo. 

- Con la plantilla: contribuir a su bienestar y competencia, garantizando la igualdad de 
oportunidades, independientemente de su edad, sexo, religión o discapacidad. 

- Con la sociedad: contribuir a la sostenibilidad del medio ambiente y al desarrollo de 
nuestro entorno, a través de una responsabilidad social corporativa proactiva. 
 

 
Guadalajara, 17 de Marzo de 2026  

 
 
 

Rafael M. Merinero   
Director General    


